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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 828/25

*H106039041665*
H106039041665

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "VILLAFAÑE RICARDO c/ DELGADO SERGIO GABRIEL s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 828/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: RUBIO, LUCAS MAXIMILIANO -
30/03/2026 15:16.

San Miguel de Tucumán, 31 de Marzo de 2026.-

Atento a lo manifestado, constancias de autos y lo dispuesto en la sentencia monitoria de fecha
08/04/2025, habiendo vencido el plazo conferido al demandado sin que haya constituido domicilio
digital, ni comparecido en autos, téngase por operado el apercibimiento allí previsto, quedando
automáticamente constituido su domicilio en los estrados del Juzgado, conforme normativa procesal
aplicable. En consecuencia, practíquense las adecuaciones pertinentes en el sistema de gestión a
fin de reflejar dicha situación, dejándose constancia de que las sucesivas notificaciones se tendrán
por efectuadas en los estrados del Juzgado.-

Asimismo, atento a lo antes dispuesto, lo peticionado y las constancias de autos, se notifica la
presente junto con la providencia del 17/03/26, al demandado, en estrados digitales: "San Miguel de

Tucumán, 17 de marzo de 2026. I) Atento a lo solicitado, córrase traslado a la parte demandada
SERGIO GABRIEL DELGADO, D.N.I. N° 33.091.381, la planilla de actualización en concepto capital,

intereses y gastos, por la suma de $519.523,71, por el término de cinco días. PERSONAL.- II) Córrase
traslado a la parte demandada SERGIO GABRIEL,DELGADO, D.N.I. N° 33.091.381, la planilla de
actualización en concepto de honorarios regulados, por la suma de $186.043,50, por el término de
cinco días. PERSONAL.- III) Adjunte movilidad en caso de ser necesaria. IV) Se pone en
conocimiento de la parte demandada, los detalles de la cuenta judicial abierta para el presente juicio:
cuenta N°: 562209590841901, con CBU N°: 2850622350095908419015

Fecha Impresión
12/06/2026 - 03:09:01



del Banco Macro, Sucursal Tribunales. En caso de hacer efectivo depósito alguno particularmente
por honorarios, se deberá adicionar el 10% del monto en concepto de aportes previsionales
contemplados en el art. 26 inciso k, de la Ley 6059. Asímismo y para cualquier caso, tendrá que
acompañar comprobante de pago por Mesa de Atención al Ciudadano del Poder Judicial de
Tucumán, ubicada en calle 9 de Julio 451/455 Torre 2, planta baja de San Miguel de Tucumán.-
828/25.ADVA. FIRMADO DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas.".- 828/25.

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


